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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CITAR al acreedor hipotecario BANCO BBVA S.A. en los términos y 
forma establecidos por el artículo 462 y el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
citación que debe ser adelantada por la ejecutante; ello por cuanto, sobre los 
inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 50N-295452 y 50N-295444 
esta inscrita una garantía real de hipoteca y, atendiendo a la información allegada 
por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en la que comunica que la garantía hipotecaria a 
su favor, fue objeto de cesión.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2 AUTOS) 
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